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Manual de Pruebas Versión: Syscom40 – 40.97 

 

 

 Solicitud para que el formato de impresión del plan de cuentas visualice la 

cuenta Niif asociada 

 

 
 

 

 

 Requerimiento No 451. Permitir relacionar operadores (auxiliares) en 

la orden de cargue y Orden de servicio 

 

Se crearon las opciones 

 

COC: Control de operarios en Orden de cargue 

COV: Control de operario en orden de Servicio 

y el permiso AUX (Permitir despachos sin operarios/ auxiliares) 
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Los operarios que se agreguen deben estar marcados como operarios en el catálogo de 

terceros, de lo contrario al intentar agregar un operario que no se encuentre marcado se 

visualizara un mensaje como que se muestra en la siguiente imagen. 
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Prueba Verificando Permiso AUX (Permitir despachos sin operarios/ auxiliares) en el 

documento Orden de Servicio Especial 

 

Prueba con las siguientes condiciones 

 

 Nivel de usuario 3 

 Opción COV: Si 

 Permiso AUX: No 

 

Comentado [DN1]: Ver 4098 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 4 de 49 

 

 
 
 

 

 

Prueba verificando permiso AUX en el documento Orden de Servicio Especial 

 

Prueba con las siguientes condiciones 

 

 Nivel de usuario 3 

 Opción COV: Si 

 Permiso AUX: SI 
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Prueba verificando el permiso AUX en documento Orden de Cargue 

 

Prueba con las siguientes condiciones 

 

 Nivel de usuario 3 

 Opción COC: Si 

 Permiso AUX: No 
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Prueba verificando el permiso AUX en documento Orden de Cargue 

 

Prueba con las siguientes condiciones 

 

 Nivel de usuario 3 

 Opción COC: Si 

 Permiso AUX: Si 
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El estado de los operarios y conductores se puede actualizar al momento de hacer el 

cumplido o el e, dependiendo el valor dela opción OCU (Actualización de Operarios en 

cumplido (R-Radicación, C-Cumplido, N-No aplica) 

 

 

 

 Requerimientos No.451 TRANSPORTES NG. Actualización Ubicación 

de Personal. 

 

Se agregaron nuevas opciones y formularios para permitir a las empresas que tiene el 

módulo Syscom 40 Transporte generar un informe de disponibilidad de personal  

(conductores, operarios (auxiliares de viaje) 

 

El estado y ubicación de personal se actualiza al momento de hacer un documento de 

Orden de Servicio u Orden de Cargue o se puede actualizar a través del nuevo Proceso 

de Ubicación de Operarios. 
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El proceso tiene en cuenta para relacionar Ordenes de Cargue o de Servicio con dos 

meses  de anterioridad a la fecha de la compañía.  

 

1. Actualización del estado de un operario, conductor o empleado a través del menú 

Procesos- Ubicación de Operarios. 

. 

 
 

Se chequea la opción modificar estado, para cambiar el estado actual del operario, de lo 

contrario solo actualizara la información restante. 

 

 Los estados de terceros se verán reflejados en el informe que se encuentra en el menú 

Informes –Transportes -  Disponibilidad de Operarios y Conductores. 

 

Observación: Cuando se crea o modifica datos de un tercero (operario) que se visualice 

en el informe de disponibilidad de operarios el estado de operario se actualiza 

automáticamente al predeterminado 0001 Disponible Comentado [DN2]: Corregido en ejecutable de ver 4098, 
para que no se cambie el estado 
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2. Actualización del estado del operario a través del documento Orden de Cargue u 

Orden de Servicio. 

 

Prueba actualizando estados de operarios en el documento Orden de Cargue 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones 

 

EOO: Código de Estado de Operario en Orden de Cargue. 

El valor de esta opción contiene un código de operario, al momento de guardar el 

documento Orden de Cargue los estados tantos de los auxiliares relacionados 

(operarios) como del conductor es actualizado  

Importante: Para que el informe de estados de operarios sea listado 

correctamente el código de estado de operario deber terminar por lo menos 

en 02 

 

 

Prueba bajo las siguientes condiciones 

 

 Opción EOO: 0002 

 Opción COC: Si 
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En el informe tanto los operarios como el conductor se relacionan con la orden de cargue 

 

Comentado [DN3]: En ejecutable de ver 4098 se hizo 
corrección para que el conductor apareciera relacionado dcon 
datos de la orden en una fila. 
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Prueba realizando devolución de la Orden de Cargue para verificar se cambie el 

código de estado de loe operarios (auxiliares) 

 

 Opción EOA: 0004 (Sin Asignación) 

 

 

 
 

Al consultar el informe de disponibilidad de Operarios después de la devolución  
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Prueba verificando estado de operarios en el documento Orden de Servicio Especial 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones 

 

EOS: Código de Estado de Operario en Orden de Servicio. 

El valor de esta opción contiene un código de operario, al momento de guardar el 

documento Orden de Servicio, los estados tantos de los auxiliares relacionados 

(operarios) como del conductor son actualizados 

Importante: Para que el informe de estados de operarios sea listado 

correctamente el código de estado de operario deber terminar por lo menos 

en 02 

 

Prueba bajo las siguientes condiciones 

 

 Opción COV: Si 

 Opción EOS: 3102 
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Prueba realizando devolución de la Orden de Servicio para verificar se cambie el 

código de estado de loe operarios (auxiliares) 

 

 Opción EOA: 0004 (Sin Asignación) 

 

Al realizar la devolución de la orden de servicio se solicita la confirmación, posteriormente 

al revisar el informe de disponibilidad de operarios, los operarios que se relacionen en la 

orden de servicio especial devuelta toman el código de estado que se encuentra asignado 

en la opción EOA, para este caso toman el código de estado 0004 
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Prueba actualizando estado de operarios en la Radicación de Cumplido 

 

 Opción OCU: R 
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Al momento de hacer la Radicación de cumplido el estado de los operarios que se 

relacionaron en la orden de Cargue No 67 del ejemplo es dejado en blanco, es decir es 

liberado el estado que se había asignado para identificar que estaban en ruta 

 

De igual forma funciona si la opción OCU se establece en C, pero se actualizaría los 

estados de los operarios al momento de guardar el documento Cumplido. 

 

 

Prueba actualizando el estado de operarios en cumplido de una Orden de Servicio 

Especial 

 

Prueba bajo las siguientes condiciones: 

 

 Opción OCU (ACTUALIZACION DE OPERARIOS EN CUMPLIDO (R-

Radicación,C-Cumplido,N-No aplica)) :C 

 

 Opción EOU: (CODIGO DE ESTADO DE OPERARIO EN CUMPLIDO): 0001 

 

 

 

 Requerimiento No 451. Se creó Informe para consultar Disponibilidad 

de Vehículos 

 

Se creó opción ERU para actualizar código de estado de vehículos al momento de 

realizar el documento radicado de cumplido. 

Al momento de guardar se asigna como estado del vehículo el que se encuentra en la 

opción ERU. 
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El proceso tiene en cuenta para relacionar Ordenes de Cargue o de Servicio con dos 

meses  de anterioridad a la fecha de la compañía.  

 

Recordar el estado de vehículos se puede actualizar a través de las diversas opciones 

existentes al momento de guardar un documento. Si el vehículo tiene relacionada una 

orden de cargue u orden de servicio esta será relacionada en el informes. 

Informe útil para ver la disponibilidad de la flota de transporte de la empresa 

 

Las opciones actuales para cambios de estado de vehículo al guardar un documento de 

transporte son: 

 

IdOpc Opción 

CEC CODIGO DE ESTADO DE VEHICULO PREDETERMINADO EN MANIFIESTO DE CARGA 

CED CODIGO DE ESTADO DE VEHICULO PREDETERMINADO EN DESPACHOS SEGURIDAD 

CEF 
CODIGO DE ESTADO DE VEHICULO PREDETERMINADO EN CIERRE DE DESPACHOS 
SEGURIDAD 

CEO CODIGO DE ESTADO DE VEHICULO PREDETERMINADO EN ORDENES DE CARGUE 

CER CODIGO DE ESTADO DE VEHICULO PREDETERMINADO EN REMESAS 

CET CODIGO DE ESTADO DE VEHICULO PREDETERMINADO EN ENTURNAMIENTO 

CEU CODIGO DE ESTADO DE VEHICULO PREDETERMINADO EN CUMPLIDOS 

CEV CODIGO DE ESTADO DE VEHICULO EN MANTENIMIENTO PREDETERMINADO 

ERU CODIGO DE ESTADO DE VEHICULO PREDETERMINADO EN RADICACION DE CUMPLIDOS 
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Prueba para verificar el cambio de estado de Vehículo al momento de realizar el 

cumplido de una Orden de Servicio Especial 

 

Prueba bajo las siguientes condiciones: 

 

 Opción CEU (CODIGO DE ESTADO DE VEHICULO PREDETERMINADO EN 

CUMPLIDOS) 

 

Imagen Informe de Disponibilidad de Vehículos antes de realizar el cumplido para verificar 

el estado que tiene 
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Imagen del informe de disponibilidad, después de elaborado el cumplido 

 

 

 

 Requerimientos No.445 GLOBAL LOGISTIC 

 

En cuentas bancarias de terceros se agregó el campo Nit autorizado, para incluirlo en 

archivo plano de transferencia bancaria. 

 

Comentado [DN4]: Corrección en la versión 4098 para que 
se tome el nt asociado al nit autorizado 
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Prueba realizando un comprobante de egreso y generando el archivo plano 

 

 
 

 

Prueba elaborando un anticipo de transporte y verificando cuenta y nit al que se 

generan los archivos planos para bancos 

 

Tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
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 Si el Nit del beneficiario del anticipo es un conductor, proveedor el número de 

cuenta a la que se hará la transferencia es a la cuenta asociada en la pestaña 

Información Laboral del Catálogo de Conductores o de Proveedor 

 
 

 

 Si es un conductor o proveedor y tiene un nit autorizado diferente a la identificación 
de él,  para hacer las consignaciones,  este nit debe registrarse en las cuentas 
Bancarias de terceros, asociando la cuenta que se encuentra en el catálogo de 
Conductores o de Proveedores 
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Imagen con la generación del archivo plano. 
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Prueba realizando un anticipo de transporte, consignando a un tercero cuya cuenta 

bancaria está asociada por terceros –cuentas bancarias 

 

Para este caso en que el beneficiario no es conductor, ni proveedor, tomara la primera 

cuenta bancaria asociada en terceros cuentas bancarias 
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 Requerimientos No.445 GLOBAL LOGISTIC Syscom 40. 

 

En terceros se habilitó permiso para actualizar información de cuentas: CUE (Modificar 

Información de Cuentas Bancarias) 

 

Prueba permiso CUE sobre el formulario de Terceros 

 

 Usuario Nivel 3 

 Permiso CUE: No 

 Opción de Agregar habilitada sobre Terceros 
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Prueba permiso CUE sobre el formulario de Terceros 

 

 Usuario Nivel 3 

 Permiso CUE: SI 

 Opción de Agregar habilitada sobre Terceros 
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 Requerimientos No.450 TRANSPORTES NG 

 

En requisiciones de inventario se agregó el campo referencia en detalle. Cada ítem 

permite relacionar una referencia de hasta 250 caracteres. 
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 Requerimiento No.452. Transportes NG 

Se creó opción para validar órdenes de servicio pendientes de cumplido. 

 

 VCS (Validar Cumplidos En La Orden De Servicio Especial) 

 NOC (Numero Máximo De Ordenes Pendientes De Cumplido) 

 Permiso: CUM-Permitir Ordenes  con pendientes por cumplido 

 

Si la opción VCS se encuentra habilitada se validaran los cumplidos de órdenes de 

servicio especial pendientes al momento de guardar el documento. 

 

Tener en cuenta: 

 

 El valor de la opción NOC, la cual indica el número máximo de órdenes de servicio 

pendientes por cumplir. Si el valor es 0 indica que no puede tener órdenes 



  

                                        FORMATO DE PRUEBAS 

Código: FO-GDD-007 Versión: 0 Fecha de Aprobación: 05 Marzo de 2015 Pág. 27 de 49 

 

 
 
 

pendientes de cumplido, es decir con al menos una orden el usuario visualizara el 

mensaje. 

 

 El tipo de afiliación del vehículo. 

Si el vehículo es propio, se evaluara ordenes de servicio por cumplir por el 

conductor. 

Si el tipo de afiliación del vehículo es diferente a propio se evaluaran ordenes de 

servicio por cumplir tanto del vehículo como del conductor. 

 

 

Prueba bajo las siguientes condiciones 

 

 Opción VCS: Si 

 Opción NOC: 1 

 Tipo de afiliación del vehículo: Propio 

 Numero de órdenes de servicio pendientes registradas al conductor (como es 

propio se evalúa por conductor) : 2 

 Nivel de usuario de prueba: 4 
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Prueba bajo las siguientes condiciones 

 

 Opción VCS: Si 

 Opción NOC: 2 

 Tipo de afiliación del vehículo: Tercero 

 Numero de órdenes de servicio pendientes registradas al vehículo: 1 

 Número de órdenes de servicio pendientes registradas al conductor: 3 

 Nivel de usuario: 3 

 Permiso CUM: NO 

 

Por vehículo no se alcanzan a superar las ordenes, pero por conductor si, el mensaje que 

se visualiza será para el conductor  
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Prueba bajo las siguientes condiciones 

 

 Opción VCS: Si 

 Opción NOC: 2 

 Tipo de afiliación del vehículo: Tercero 

 Numero de órdenes de servicio pendientes registradas al vehículo: 2 

 Número de órdenes de servicio pendientes registradas al conductor: 3 

 Nivel de usuario: 4 
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Si fuera un usuario nivel 3 sin el permiso CUM solo visualiza el primer mensaje del 

vehículo.  

Para usuarios con el permiso CUM se visualiza el mensaje tanto del vehículo como el 

conductor porque los dos sobrepasan el número máximo de órdenes de servicio Especial 

pendientes por cumplir 
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 Requerimientos No.454 CTC 

En órdenes de trabajo, se modificó el procedimiento de sumatoria de servicios para excluir 

los pendientes. 
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En el informe de tipo consecutivo de órdenes se visualizara el total de Servicios con 

Estado Cerrado. 
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A nivel detallado al imprimir el reporte se puede incluir la exclusión del valor de los 

servicios que no estén terminados como se muestra a continuación 
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 Requerimientos No.455 CTC 

En listados y consultas de órdenes de trabajo, se incluyó el filtro Grupo de propiedad del 

vehículo. 

 

 

 Requerimientos No.457 TRANSPORTES NG 

En factura de transporte, se incluyó validación de orden de servicio para no permitir 

duplicados. 
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En versiones anteriores permitía agregar más de una vez un mismo número de orden de 

servicio especial o de tratamiento como se evidencia en la siguiente imagen 

 

 
 

 

Con la corrección si en la factura ya se encuentra agregada la orden de servicio o de 

tratamiento visualizara el siguiente mensaje 
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 Requerimiento Aprobación de Cuentas Blue Marlin 

En aprobación de cuentas por pagar se incluyó filtro Número de Factura. 
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 Requerimiento Petromil. Permiso Agregar o Quitar Documentos de 

Agencias 

En agencias se habilitó el permiso DOC (Agregar o Quitar documentos). 
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 Requerimiento Medellín. Inhabilitar % de descuento en la ventana de 

aplicación de los recibos de caja. 

En aplicación de facturas de recibos de caja, se deshabilitó el campo porcentaje de 

descuento. 
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CAMBIOS NOMINA 

 

 Correcciones informe Nomina_ Salarios UGPP 

Se realizaron las siguientes correcciones al informe UGPP el cual había sido creado en la 
ver 4096. 

 

 Permitir Seleccionar rango de meses para generación del 

REQ_INF_NOMINA_SALARIOS  de la UGPP. 

 

 
Imagen Ver 4096 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen Ver 4097 
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 Se corrige el tipo de vinculación que se reporta en la columna B del Informe 

Nomina_Salarios, anteriormente era asignado automáticamente 

dependiendo el tipo de Cotizante registrado en el contrato, en la versión 

4097 se agrego una nueva opción sobre los tipos de contrato para escribir 

la denominación de vinculación laboral de acuerdo a la UGPP 

 

 

 

 Se vincularon datos que se registran en el menú Autoliquidación-Datos de 

la Empresa del aplicativo de Nomina para que con esta información sea 

diligenciada en el encabezado del informe Nomina Salarios de la UGPP 
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 Se corrigió para que solo registre fecha de Retiro (Columna K del Informe 

Nomina Salarios de la UGPP) en el mes que ocurrió la novedad 

 

 

 Corrección para no repetir cuentas contables en informe Nomina Salarios 

UGPP 
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 Cuando un empleado tiene novedad de ingreso y de retiro en un mismo 

mes, registrar en una línea los datos del empleado con un contrato 

(ejemplo contrato de retiro) y en otra línea los datos del contrato de 

ingreso. 

 

 

 

 Requerimiento COOPAFA. Incluir NIT tercero en conceptos 

automáticos 

 
En Conceptos automáticos se agregó el campo Nit del tercero, para incluirlo en el asiento 

crédito de los deducidos. 

Solo se lleva al crédito de la cuenta, no aplica para control de vencimientos 
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 Formato De Requerimiento nomina SYSCOM S.A. octubre 28 de 2015 

 En resumen de nómina se creó el filtro ORIGEN, para consultar los conceptos cargados 

por novedades (valor OTROS).   

, utilice  
Si se requiere un informe o listado de lo cargado por Novedades de Nomina usar el filtro 
Otros (RECORDADNO QUE EL INFORME DE RESUMENES DE NOMINA SE LISTA 
DESPUES DE CARGADA Y GUARADA LA NOMINA), a continuación se muestra una 
imagen del cargue realizado por Novedades a un empleado y lo visualizado al aplicar el 
filtro Otros 
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